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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1848 LOCALS RIDASAN, S.L

Se convoca a los socios de la compañía Locals Ridasan, S.L. a una reunión de
Junta General ordinaria de socios que tendrá lugar en la notaría de Dª Mariana
Querejeta Roca, sita en Barcelona (08006), Avenida Diagonal, 534, 4º-1ª, el día 27
de mayo de 2026 a las 10:40 horas, para deliberar y decidir sobre los asuntos
señalados en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  en  su  caso  aprobación  de  las  Cuentas  Anuales
correspondientes al  ejercicio social  cerrado a fecha 31 de diciembre de 2025.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio social cerrado a fecha 31 de diciembre de 2025.

Tercero.- Aprobación en su caso de la gestión social realizada por el órgano de
administración del ejercicio social cerrado a fecha 31 de diciembre de 2025.

Cuarto.- Delegación de facultades.

Se informa a los socios que podrán solicitar por escrito con anterioridad a la
reunión  de  la  Junta  General  o  verbalmente  durante  la  misma los  informes  o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los distintos asuntos comprendidos
en  el  Orden  del  día,  todo  ello  de  acuerdo  con  el  artículo  196  de  la  Ley  de
Sociedades  de  Capital  (LSC).

Asimismo,  los  socios  tienen  derecho  a  obtener  de  la  sociedad,  de  forma
inmediata y gratuita, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 272 y 287
LSC, las Cuentas Anuales, la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General  de socios y el
informe de los auditores de dichas Cuentas.

Se deja constancia expresa que el  órgano de administración ha acordado
requerir la presencia de Notario para que levante acta de la Junta, ex artículo 203
LSC.

Barcelona,  28 de abril  de 2026.-  La Administradora,  Dª  Mercedes Teresa
Mullor  Boix.
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